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Señor 

JUEZ TREINTA Y CUARTO (34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

E.  S.  D. 

 

 

REF. PROCESO No. 2020-0463 

DEMANDANTE: VALENTINA PUENTES GARZON  

DEMANDADOS: ADRIANA MERCEDES SARMIENTO DUEÑAS y JOSE 

FERNANDO ORDUZ SANCHEZ 

 

 

DORIS BEATRIZ OSPINA SANCHEZ, actuando como apoderada de la parte 

actora dentro del proceso de la referencia, respetuosamente por medio del 

presente escrito, me permito SUBSANAR la demanda en los siguientes términos: 

 

I. Me permito aportar Certificado de Tradición y Libertad del vehículo de 

placas RMR-003, con fecha no mayor a 30 días.  

 

II. Conforme a lo ordenado en el inciso 4, artículo 6, Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, me permito aportar las constancias de envió y recibido de la 

demanda y sus anexos a cada uno de los demandaos así: 

 

a. ADRIANA MERCEDES SARMEINTO DUEÑAS a la Carrera 13A # 

127A–32 Apto 405 de la ciudad de Bogotá, por empresa de mensajería 

certificada Inter-Rapidísimo Guía # 700042178872 del 22-09-2020, 

con constancia de recibido y Certificación # 3000207688129. 

b. JOSE FERNANDO ORDUZ SANCHEZ a la Carrera 13A # 127A–32 

Apto 405 de la ciudad de Bogotá, por empresa de mensajería certificada 

Inter-Rapidísimo Guía # 700042178726 del 22-09-2020, con constancia 

de recibido y Certificación # 3000207688128. 

 

III. Conforme se mencionó en la demanda, en el capítulo de PRUEBAS, índice 

DOCUMENTALES, subíndice: (32) “Video que proviene de la cámara del 

circuito cerrado de televisión ubicado en el lugar del accidente que 
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detalla la escena del mismo”, me permito aportar al correo del Despacho 

los respectivos videos por link compartido, los cuales fueron enviados a los 

demandados en los anexos de la demanda, pero que no pudieron ser anexados 

al momento de la radicación de la demanda de forma digital en la página de la 

rama judicial dispuesta para estos trámites, toda vez que no permitía el 

anexo de videos, solo documentos en formato pdf como la demanda y anexos 

documentales. 

 

 

Del señor Juez, respetuosamente 

 

 

 

 

 

 

DORIS BEATRIZ OSPINA SANCHEZ 

C.C. No.52.068.872 de Bogotá 

T.P. No.97.358 del C.S. de la J. 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN
Nro.  CT902014203

El vehículo de placas RMR003 tiene las siguientes características:

Manifiesto de aduana o Acta de remate: 192011000066235 con fecha de importación 24/10/2011, Sta. Marta.

CAMPERO
2012

PARTICULAR
27294831963520
GLK 300 4MATIC
Psj: 5 Sentados: 5 Pie: 0
5
ACTIVO
29/11/2011

NO APLICA

Placa:
Marca:
Color:
Carrocería:
Serie:
Chasis:
VIN:
Cilindraje:
Nro. de Orden:
Combustible:

Tarjeta de operación:
Fecha de expedición T.O.:

RMR003
MERCEDES BENZ
AZUL CAVANSITA METALIZADO
WAGON

WDCGG8BB1CF772820
WDCGG8BB1CF772820
2996
No registra    
GASOLINA

Clase:
Modelo:

Servicio:
Motor:
Línea:
Capacidad:
Puertas:
Estado:
Fecha matrícula:

Radio de acción:

Medidas cautelares vigentes

Prenda o pignoración

No registra actualmente

No registra actualmente

Prendas, pignoraciones o gravámenes no vigentes
PRENDA a: BANCO FINANDINA S.A. FINANDINA ESTABLECIMIENTO BANCARIO

Historial de propietarios

Propietario(s) Actual(es)
JOSE FERNANDO ORDUZ SANCHEZ, CÉDULA DE CIUDADANÍA 74369659.

(0) - Usuario / (1) - carpeta 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN
Nro.  CT902014203

Observaciones:

30/07/2013 De ELIZABETH GONZALEZ LONDOÑO,  A BERNARDO RUIZ ROCHA, Traspaso; 25/07/2014 De BERNARDO RUIZ ROCHA,
A OLAF DE GREIFF MUÑOZ, Traspaso; 26/11/2018 De OLAF DE GREIFF MUÑOZ,  A JOSE FERNANDO ORDUZ SANCHEZ, Traspaso

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de
Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene plena
validez para todos los efectos legales.

Dado en Bogotá, 25 de septiembre de 2020 a las 16:37:12

A solicitud de: OLGA LUCIA GARZON FORERO con C.C.  C52081425 de  Bogota.

Directora de Atención al Ciudadano

Secretaría Distrital de Movilidad Servicios Integrales para la Movilidad - SIM

Director de Operaciones

ALEJANDRA ROJAS POSADA JUAN P. RAMIREZ

(0) - Usuario / (1) - carpeta 








